
  

  

  

  

Guayaquil, 14 de Junio de 2018 

Señor: 

Jaime Renato Benítez Morales 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente me es grato comunicarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía PROLIM 
S.A., en sesión celebrada el dia de hoy. tuvo el acierto de designarlo a usted como GERENTE GENERAL de la 
misma, por un periodo de cinco años, en reemplazo del señor Roberto Bolivar Mendoza Luque con las atribuciones 
y deberes determinadas en el Estatuto Social, 

En el desempeño de sus funciones, a usted le corresponderá ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de 

la Compañía de manera individual, con las atribuciones y restricciones establecidas en el Estatuto Social y la Ley. 

La Compañía PROLIM S.A., se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Trigésimo del 

cantón Guayaquil, Dr. Piero Gastón Aycart Vincenzim el 24 de Noviembre de 2008, e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil el 3 de Diciembre de 2008. 

Atentamente, 

A 
Raúl Alejandro Muñoz Almeida 

C.L No. 0912707197 

SECRETARIO DE LA JUNTA 

RAZON: Acepto el careo de GERENTE GENERAL para el que he sido elegido, según el nombramiento que 

antecede y declaro qué my he posesionado en esta misma fecha. 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha quince de Junio del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía PROLIM 
S.A., a favor de JAIME RENATO BENITEZ MORALES, de fojas 
29.342 a 29,345, Registro de Nombramientos número 8.262. 2.- Se tomo 

nota de este Nombramiento, al margen de la inscripción respectiva. 

2008 800002000 JU Á 

2000600000000 

AU IU 
6 xS Hu 

JOA 10 
  

Guayaquil, 19 de junio de 2018 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de iva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecigó en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. A 
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